
  
 

Bogotá, D.C. 

 
 

Señores 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 

 

Asunto: Proposición 542 aprobada en la Sesión del día 20/06/2020 
CORDIS: 2020EE298430 - 30/06/2020 

 
 

Respetado Doctor Vanegas: 
 

La Personería de Bogotá a través de esta Delegada, agradece la INVITACIÓN a 
tratar el tema de la proposición del asunto, sobre “ACUERDO DISTRITAL 192 
DEL 2005 – CIUDAD SALUD”. Al respecto le informamos que hemos solicitado a 
la entidad competente se sirvan brindar a ese órgano de control la información 
correspondiente y hacérnosla conocer dentro de los términos de Ley. 

 
La respuesta por ellos suministrada nos servirá de insumo para que desde nuestra 
función veedora, consagrada en el artículo 100 del Decreto Ley 1421 de 1993 
continuemos adelantando las gestiones respectivas que contribuyan a la garantía 
de los derechos humanos y la protección del interés público. 

 
Finalmente le manifestamos que la Personería de Bogotá está al servicio de la 
ciudad. 

 
Cordialmente, 

 

ANGELA VIVIANA BOBADILLA GONZALEZ 
Personera Delegada para el Sector Hábitat 

 
Elaboro: Alvaro Javier Jurado Uribe Personería Delegada para el Sector Hábitat 
Reviso: Angela Viviana Bobadilla Gonzalez – Personera Delegada para el Sector Hábitat 
Aprobó: Angela Viviana Bobadilla Gonzalez – Personera Delegada para el Sector Hábitat 
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